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         JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., VEINTE 

(20) de MAYO de DOS MIL VEINTIDÒS (2022) 

 

         Para los fines pertinentes téngase en cuenta que el Dr. Calderón 

Puin, REASUME el poder como apoderado del demandado, en los términos 
y para los efectos del poder que le fuera conferido en la oportunidad. 

 

          Notifíquese 

 

          El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

(2) 

 

         YRP. - 

 

 


